
 

Cuenca, 24 de mayo de 2025 

Oficio Secre. No-084-FETM-2025 

PUBLICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL 

ELECCIÓN DE LA TERNA DE DEPORTISTAS PARA LA 

ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LAS Y LOS 

DEPORTISTAS 

La Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa (FETM), en cumplimiento del 

proceso establecido para la elección de la terna del Representante de las y los 

Deportistas, como paso previo a la elección del representante de las y los Deportistas, 

procede a publicar el siguiente Padrón Electoral: 

DEPORTISTAS HABILITADOS PARA VOTAR: 

Clubes Especializados de Alto Rendimiento 

1. César Mateo Revelo Rivadeneira – Club Especializado de Alto Rendimiento 

"Ramón Barba" 

2. Oliver Caisaluisa– Club Especializado de Alto Rendimiento "USFQ" 

Clubes Especializados Formativos 

3. Lisbeth Rafaela Piza Mindo – Club Especializado Formativo "Babahoyo Tenis 

Club" 

4. Guillermo Pavel Bajaña Arredondo – Club Especializado Formativo 

"Babahoyo Tenis Club" 

Federaciones Deportivas Provinciales 

5. Sebastián Romeo Orrala Domínguez – Federación Deportiva de Santa Elena. 

6. Renato Sebastián Mosquera López – Federación Deportiva de los Ríos.  

7. Cecilia Carolina Hidalgo Morante – Federación Deportiva de los Ríos.  

CANDIDATOS A LA TERNA DE DEPORTISTAS: 

• Luisa Mirabá 

• Damaris San Martín 



 

Ing. Paúl Esteban Calle Calle Msc. 

0102305513 

PRESIDENTE  

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE 

TENIS DE MESA 

José Germán Gavilanes Placencia 

0105787881 

SECRETARIO 

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE 

TENIS DE MESA 

INFORMACIÓN DE LA ELECCIÓN 

Se informa a los entrenadores habilitados que la reunión para la elección de la terna 

de representante de las y los deportistas se llevará a cabo de manera virtual el: 

🗓️ Sábado 24 de mayo de 2025 

🕚 Hora: 11:00 (hora de Quito) 

📍 Plataforma: Zoom 

Enlace de la reunión: 

🔗 

https://us02web.zoom.us/j/86237368772?pwd=iktJDnbKEW8SKFsbMvUXbJu3RLQbo

f.1  

 

ID de reunión: 862 3736 8772 

Este padrón corresponde a los entrenadores debidamente habilitados para participar 

en la elección, conforme a los criterios técnicos y reglamentarios establecidos por la 

FETM. 

Atentamente, 
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